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 30 EMPRESAS AUTOBUSERAS INICIARON CAPACITACIÓN EN SEGURIDAD VIAL 

 COSEVI BUSCA EFECTO MULTIPLICADOR DE BUENOS HÁBITOS DE CONDUCCIÓN 

 OPERADORES DE TRANSPORTE PÚBLICO META MÁS IMPORTANTE 

 562 ESCUELAS YA SE HAN A UNIDO A PROGRAMA DE BRIGADA VIAL 

 

MOPT Y CÁMARA NACIONAL DE TRANSPORTES 

SUSCRIBEN ALIANZA PARA PROMOVER SEGURIDAD VIAL 

EN  30 EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO 
 

Unas 30 empresas de transporte público modalidad autobús afiliadas a la Cámara Nacional de 

Transportes suscribieron una alianza estratégica con el Consejo de Seguridad Vial MOPT para la 

formación de capacitadores y promotores de la seguridad vial a lo interno de las empresas.   
 

La carta de intenciones mediante la cual se formalizó la alianza estratégica fue suscrita hoy por el 

Ministro de Obras Públicas y Transportes, Francisco Jiménez Reyes y la Presidenta de la Cámara 

Nacional de Transportes Maritza Hernández. 
 

Precisó el titular del MOPT que en el caso de las empresas de transporte público modalidad 

autobús, los choferes u operadores son el público meta más importante al que se busca llegar con 

el programa, denominado: Empresas Seguras y que busca promover buenos hábitos y  principios 

de la educación y seguridad vial. 
 

En total son 39 las empresas (ver cuadro con detalle de empresas)  que ya se han integrado a esta 

iniciativa orientada a buscar un cambio en  la cultura vial, por medio de la educación y mediante 

alianzas estratégicas entre el Estado, la empresa privada y la sociedad civil. 

Destacó el Ministro de Obras Públicas Francisco Jiménez que en el caso de los operadores del 

transporte público, el trabajo conjunto entre COSEVI y la Cámara Nacional de Transportes 

persigue un objetivo común como lo es la profesionalización de los choferes, quienes tienen la 

gran responsabilidad de transportar  diariamente a cerca de 1.5 millones de personas, sólo en el 

Gran Area Metropolitana. 
 

“Orientamos nuestro esfuerzo capacitador para llegar a los choferes de manera que trabajemos la 

modificación de conductas y comportamientos que provocan accidentes y reforcemos los 

conocimientos y buenos hábitos que posean en materia de seguridad vial… pero los operadores 

no son los únicos que se beneficiarán dado que la dinámica persigue que la capacitación permee 

además a los niveles administrativos y general a toda la estructura de las empresas de transporte 

público, de manera que se refuercen los hábitos seguros en los usuarios del sistema vial,  

indistintamente se hable de conductores o peatones” comentó asimismo el titular del MOPT. 
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CONTENIDOS 
 

Entre otros contenidos que se consideran fundamentales para la capacitación de formados están:  

accidentes de tránsito (la problemática social); alcohol y conducción; motocicletas; señalamiento 

y reflectividad; factores de riesgo; velocidad; maquinaria pesada y reforma a la Ley de Tránsito.  
 

Como producto de este programa, COSEVI, certificará a los capacitadores de las distintas 

empresas de transporte público, mismos que serán reconocidos ante el Consejo de Transporte 

Público, Aresep y cualquier otro ente estatal que lo requiera, ello para demostrar que 

efectivamente están cumpliendo con las disposiciones establecidas en los contratos de concesión 

suscritos entre el Estado y las empresas operadoras. 
 

OTROS ESFUERZOS 
 

Complementariamente a Empresas Seguras, el Consejo de Seguridad Vial ha logrado integrar 

este año a 562 centros educativos a su programa de Brigada Vial mediante el cual se busca 

reforzar conductas, actitudes y aptitudes en los niños que resulten en modificaciones de 

comportamientos asociados a la incidencia de accidentes de tránsito. 
 

Sobre este particular, la Viceministra de Transportes y Seguridad Vial Maristella Vacari indicó 

que con metodología de Brigada Vial,  COSEVI ha trabajado en los cinco cantones de mayor 

riesgo (San José, Pococí, Osa, Pérez Zeledón y Alajuela) y que totalizan el 23% del total de los 

fallecidos en accidentes de tránsito en el 2008. 
 

“Buscamos garantizar que las nuevas generaciones tengan las herramientas básicas de educación 

y seguridad vial que les permitan  desenvolverse en las carreteras, indistintamente se desempeñen 

como conductores o peatones… son los futuros ciudadanos y estamos trabajando para inculcar en 

ellos un sólido principio de respeto por la vida” concluyó la Viceministra de Transportes y 

Seguridad Vial. 
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EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO  

ACTUALMENTE EN CAPACITACIÓN 

 
 

Autobuses Unidos de Coronado  Autotransportes Desamparados 

Autotransportes Los Guido  San Juan de Tobosi 

Autotransportes Mepe   Autotransportes Sn Antonio de Desamparados 

Autotransportes Zapote   Cesmag Empresa Sabanilla 

Transvi S.A.    Buses INA-Uruca 

Busmi     Cenbus Conatra 

Microbuses Rápidas Heredianas Empresa Guadalupe Limitada 

Lared     Tralapa 

Transportes Paracito   Metrocoop R. L. 

 Transportes 205   Coopetransasi 

Empresa Folklórica   Tracasa Inmovilizaria HRC S.A. 

 

 


